Jornada sobre Ambientes Libres de Humo de Tabaco

Evaluación económica y legislativa de su implementación.

4 de octubre de 2007

Organizado por el Ministerio de Salud de la Nación y la Unión Antitabáquica Argentina (UATA)

Objetivo General

Promover ambientes 100 % libres de humo de tabaco para la prevención del tabaquismo y la protección del fumador pasivo en la Argentina. 

Objetivos Específicos

· Aprovechar las lecciones aprendidas como resultado de las experiencias regionales y locales en la implementación y evaluación de políticas libres de humo de tabaco. 

· Presentar evidencias técnico-científicas que justifiquen la necesidad de la implementación de ambientes 100 % libres de humo de tabaco.

Lugar: Salón Ramón Carrillo – Ministerio de Salud de la Nación, Av. 9 de Julio y Moreno, PB, Ciudad de Buenos Aires.
Día y hora: 4 de octubre de 2007 de 9 a 17.30 hs..

Participantes:

Funcionarios y legisladores nacionales, provinciales y municipales, Cámaras de comercio, del sector Hotelero, Bares y Restaurantes, Gremios gastronómico y hotelero, Sector turismo, Organizaciones de la Sociedad Civil.
Programa
8.:30 Acreditación

9:00 Apertura. Dr. Andrés Leibovich, Subsecretario de Programas de Prevención y Promoción de la Salud del Ministerio de Salud; Dr. César Di Giano, Presidente de la Unión Antitabáquica Argentina (UATA); Lic. Mario Virgolini, Coordinador del Programa Nacional de Control del Tabaco (MS).
9:30 Directrices del Convenio Marco para el Control del Tabaco sobre Ambientes Libres de Humo. Resolución de la 2ª Conferencia de las Partes. Dra. Mirta Molinari (Ministerio de Salud de la Nación) Coordina: Dr. Cesar Di Giano (UATA).

10:00 Preguntas

10:15 Evaluación económica del impacto de la medida Libre de Humo de Tabaco sobre el sector de bares y restaurantes: Argentina y Uruguay. Lic. Alejandro Ramos,  economista (Uruguay), Dr. Martín González Rozada, economista (Argentina). Coordina: Lic. Mario Virgolini (Ministerio de Salud).

11:15 Preguntas.

12:00 Receso/ Almuerzo 

13:00 Estrategia y conflicto en el proceso legislativo. Dra. Beatriz Ávila (Legisladora de la Provincia de Tucumán), Dra. Paula Bertol (Diputada Nacional), Dr. Ismael Passaglia (Presidente Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires), Silvestre Begnis (Presidente Comisión de Salud de la Cámara de Diputados de la Nación). 

14:15 Preguntas

14:45 Café

15:15 Implementación de la Legislación: Logros, dificultades y lecciones aprendidas. Alejandra Risso Patrón (Directora del IPLA, Tucumán), Ángel Valmaggia (Secretario de Salud de la Municipalidad de Corrientes), Irma Gersch (Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires).

16:30 Preguntas.

17:00 Acto de Clausura. Dr. Ginés González García, Ministro de Salud de la Nación.  

